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Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora, pone en conocimiento y da traslado a las partes, por el término de 

ejecutoria de este auto, de la respuesta emitida por el BANCO DAVIVIENDA al 

oficio 969 del 19 de diciembre de 2022, para fines de contradicción. 

 

Finalizado el mismo, se procederá a dar traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

             

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 
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